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DE LA PROVINCIA D E S O R I A
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Alaño.........................:............................  , pesetas.
• Al semestre....... a ................................................... i,l a U l (l -

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
nrovincial. Siendo el pago adelantado.Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.

La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea, hl im
puesto del t imbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica .
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas

' principales

ADVERTENCIAS

1.a No se insertará, ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
‘ 2.n Los anuncios no oílciales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oñcialesde cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

j e f a t u r a  d e l  e s t a d o

(Continuación) .
Se entenderá por medicamento las 

sustancias simples o compuestas pre 
paradas y dispuestas para su uso medi- 
qinal inmediato, tanto, si proceden del 
reino mineral, vegetal o animal, como 
sise trata de agentes viológicos o pro
ductos sintéticos, tengan o no el ca
rácter de especialidad farmacéutica, 
bien sean destinados a la medicina 
humana o a la veterinaria.

Se considerarán como artículos de 
uso medicinal aquellas sustancias que 
se emplean como primeras materias 
en la preparación de medicamentos, 
tales como las drogas, productos mine
rales, químicos, plantas medicinales y 
los aparatos y utensilios utilizados 

'corrientemente en la prácticá médico- 
farmacéutica. , . . .

Sólo los farmacéuticos, individual
mente o asociados en las formas que 
se autoricen, podrán ser propietarios 
de las oficinas de farmacia, de las 
que serán profesional y civilmente 
responsables. Se exceptúan de este 
precepto las creadas por instituciones 
del Estado, provincia o municipio pa 
ra el servicio de los acogidos a titulo 
gratuito. Los Ministerios del Ejército, 
Marina y Aire continuarán su régimen 
especial destinado a servicios milita 
tares. Para los servicios técnicos o de 
carácter social de las Corporaciones 
se establecerán tarifas especiales.

En las fábricas, minas y otras agru
paciones de obreros en número supe 
rior o un centenar, en las poblaciones 
distantes más de cinco kilómetros de 
la farmacia más próxima, en las esta
ciones de ferrocarril de la categoría 
que se fije en los reglamentos, campos 
de deportes, plazas de toros e instala 
ciones análogas, se autorizará la ins
talación de botiquines *de urgencia, 
dirigidos y provistos preferentemente 
por el Inspector farmacéutico munici
pal del partido en que esté enclavada 
y, cu defecto de aquél, por el más 
próximo.

Queda regulado y limitado en el te 
rntorio nacional el establecimiento de 
oficinas de farmacia, incluso con las 
aDortizacionés que se crean precisas, 
dejando a salvo los intereses de la pro 
piedad. El traspaso o venta de las ofi 
ciñas de farmacia se ^efeptuará en las 
condiciones que se determinen por la 
Dirección general de Sanidad en el 
oportuno reglamento. La Dirección 
general de Sanidad determinará, en el 
Plazo de dos meses, las condiciones de 
venta y traspaso de las farmacias, y 
(in su adjudicación se reconocerá de
techo preferente a los farmacéuticos 
Que tuvieran el titulo con anterioridad 

al año-mil novecientos cuarenta y uno 
y a aquellos que en dicho año hubie
ran aprobado alguna asignatura de la 
carrera. _ > .

Queda prohibido el ejercicio simul
táneo de la Medicina y la Veterinaria, 
con la farmacia al servicio público. 
En los pueblos en donde no haya más 
que un solo facultativo de cada una de 
estas profesiones y esté ligado con el 
farmacéutico por parentesco de con-' 

. sanguinidad o afinidad de primer gra 
do, no podrá ejercer el que intente es
tablecerse con posterioridad.

Con el título de «Farmacopea espa 
ñola» se publicará un libro oficia!, en 
el que no solamente se consignen las 
reglas y preceptos que deban obser 
varse en la preparación de los medica 
mentos oficiales, sino, además, los 
principios e indicaciones propias de 
tal misión, para que sirvan de normas 
y pautas obligatorias en la elaboración 
de los preparados galénicos o de com- 
posiciqn no definida y de guía en los 
químicos y do composición definida. - 
Será redactado por la Real Academia 
de Medicina de Madrid, con la colabo 
ración de la Real Academia de Far 
macia y del Consejo Nacional do Sa
nidad. A esto último organismo co
rresponderá el informe previo a la 
publicación:

Se entenderá por «especialidad far 
macéutica» todo medicamento, alimen 
to medicamento, producto higiénico o 
desinfectante, de. composición conocí 
da y denominación especial, dispuesto 
en enVase uniforme y precintado para 
la venta al público y que haya sido 
inscrito en los Registros farmacéuti
cos y autorizado su propietario para 
la preparación y venta.

Las especialidades farmacéuticas 
de uso veterinario serán registradas 
en la Dirección general de Sanidad, 
sin perjuicio de las disposiciones del 
Ministerio de Agricultura que regulan 
esta materia.

No se considerarán especialidades 
farmacéuticas, aunque estén sujetas a 
normas iguales, los artículos envasa 
dos que se destinen a las cosmética y 
perfuraeria, cuya venta será libre, no 
siendo preciso para su elaboración en 
laboratorio de especialidades farma- 

x céuticas.
Las especialidades farmacéuticas 

extranjeras podrán registrarse en Es
paña en los casos que decida la Direc 
ción general de Sanidad. Su importa 
ción será regulada por normas aná 
logas.

Los registros de especialidades far 
maeéutieas se considerarán témpora 
les y revisables, bien sean nacionales 
o extranjeras. La venta al público se 
hará exclusivamente en las oficinas de 
farmacia, y será obligatoria la dispen 
sación con receta de facultativo, en 

los "casos fijados por la Dirección gene 
ral deSanidad; su precio será señala
do por la misma Dirección.

Los laboratorios destinados a la pre 
paración de especialidades farmacéu
ticas podrán ser de dos clases, labora 
torios individuales y laboratorios co 
lectivos. Unicamente los farmacéuti 
eos pueden poseer laboratorios indivi 
duales, salvo los casos en que ésto 
sean destinados a la preparación d 
productos biológicos, en que podrán 
ser propietarios de los mismos Licen 
ciados en Farmacia, Medicina o Ve 
terinaria.

En los laboratorios de especialida
des no podrán elaborarse especialida 
des farmacéuticas que no sean de la 
propiedad de sus titulares, bien sean 
personas jurídicas o naturales.

Las autorizaciones de elaboración y 
venta y las concesiones de instalación 
de laboratorio, podrán ser objeto de 
transferencia siempre que ésta se esti
pule en documento público y-entre 
personal capacitadas, según lo dis 
puesto en la presente ley y los regla 
mentos que de ella se deriven.

De la misma manera que se prohíbe 
el ejercicio simultáneo de la Medicina 
y la Veterinaria con la Farmacia, será 
totalmente incompatible el ser copro 
pietario, gerente o director dé un la 
boratorio colectivo con el ejercicio li 
bre de la Medicina y la Veterinaria. 
Si la explotación de los laboratorios 
colectivos se realiza en forma de so 
ciedad anónima, no podrán formar 
parte de sus Consejos de Administra 
ción médicos ni veterinarios que ejer 
zan libremente la profesión. ■

El Servicio de Restricción de Estu 
pefacientes gozará del exclusivo de
recho de importación, exportación, in 
tervención en la fabricación y distri
bución de las substancias y prepara
dos nacionales y extranjeros que ten
gan tal carácter y que se relacionarán 
en el correspondiente reglamento.

Intervendrá para garantizar su mi
sión en el cultivo, y recolección de 
plantas medicinales dedicadas a la 
producción desaquellas substancias o 
que tengan estas aplicaciones.

El Servicio de Restricción de Estu 
pefacientes será el organismo encar 
gado de llevar a efecto todos los com 
promisos internacionales que contrai 
ga el Estado español en esta materia, 
prestando, a las órdenes del Miiiiste 
rio de la Gobernación, toda la colabo
ración que necesite el de Asuntos Ex 
teriores.

Su inspección permanente presta
rá especial atención a estos servicios, 
para impedir el tráfico clandestino de 
estas drogas.

Todos los suministros de los cen 
tros Sanitarios de la Dirección general 
de Sanidad y del Patronato Nacional

, /
Antituberculoso quedarán centraliza, 
dos y atendidos por la Sección de 
Aprovisionamientos de la Inspección 
general de Farmacia en cuanto a pie 
dicamentos, apósitos y otros ciernen 
tos de cura.

El centro técnico de Farmacobiolo- 
gía será el encargado del análisis y 
comprobación de todos los productos 
que se presenten ai Registro y de los 
que ya estén registrados y en el mer
cado, de sus materias primas, y en 
general de todas las substancias que 
puedan ser objeto de estudio por la 
industria químico-farmacéutica o pol
los servicios sanitarios. Igualmente 
será el asesor técnico de la Dirección 
general de Sanidad en todas las fun
ciones que le son peculiares, y sus dic
támenes tendrán el carácter de oficia
les.

Los trabajos de carántcr.'particular 
que realice, autorizado por la Direc
ción general de Sanidad, serán tarifa- 
dos en la forma que establezca el re
glamento de aplicación de esta base y 
contabilizados por el negociado co 
rrespondiente de la Inspección gene
ral de Farmacia. '

Sin perjuicio de las atribuciones que 
la legislación vigente concede al Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas y Facultades de Farmacia, la 
Inspección general de Farmacia ten
drá como misión el estudio de la par
te farmacéutica de la orientación y 
aprovechamiento de las plantas medi
cinales, teniendo en cuenta, además, 
las necesidades del país. Para la apli
cación de estos principios científicos 
al estudio y práctica de la adaptación 
y cultivo, el Ministerio de Educación 
Nacional y la Inspección de Farmacia 
colaborarán con el Ministerio de Agri
cultura, designando representantes en 
la Comisión que para el desarrollo de 
estas funciones se constituya en este 
último Ministerio.

BASE DECIMO SEPTIMA

Sauidad'veterinaria
Serán fines de la Sanidad veterina

ria cuanto haga referencia al régimen 
sanitario de mataderos, el aspecto sa
nitario de las zoonosis transmisibles y 
a la inspección sanitaria de los ali
mentos de origen animal, sin perjuicio 
de la competencia de las restantes 
profesiones sanitarias dentro de su es
pecial capacitación

La organización de la Sanidad ve
terinaria constará de una Inspección 
general en la Dirección general de 
Sanidad, servicios provinciales en los 
Institutos de Sanidad, con la Jefatura 
de Sanidad veterinaria de la provin
cia en análoga forma que la farmacéu- 
ca, servicio de puertos y fronteras y 
municipales.

Tanto los'servicios centrales com
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los provinciales y de puertos y fronte
ras serán desempeñados por facultati 
vos pertenecientes al Cuerpo Nacio
nal Veterinario, incrementado y espe
cializado en materia sanitaria según 
el criterio que determine la Dirección 
general de Sanidad. Los actuales Je 
fes de Secciones de Veterinaria de los 
Institutos provinciales de Sanidad 
ingresados por oposición quedan in 
corporados al Cuerpo Nacional de Ve
terinario.

Las Jefaturas provinciales de Sani
dad y, en su caso, la Dirección gene 
ral darán cuenta a los servicios de ga
nadería de todas las anormalidades 
que puedan presentarse, tanto en roa 
teria de policía sanitaria bromatológi- 
ca como en lo que se refiere a zoonosis 
transmisibles al hombre, recibiendo, 
en cambio, de aquellos organismos las 
informaciones recíprocas.

BASE DECIMO OCTAVA

Personal sanitario, técnico, administra, 
tico y auíciliar .

El Cuerpo Médico de Sanidad Na 
cional será el encargado de llevar a la 
práctica la labor sanitaria que realice 
directamente el Ministerio de la Go 
bernación. Su ingreso se verificará 
por oposición, reservándose turnos es 
peciales dentro del sistema de oposi 
ción a los médicos que durante cinco 
años, como mínimo y en propiedad, 
hayan desempeñado cargos sanitarios 
especiales, como los del Servicio anti 
palúdico, Institutos provinciales de 
Sanidad, Laboratorios municipales, 
Patronato de las Hurdes, Médicos del 
Protectorado de la Zona española en 
Marruecos y Colonias, Directores de 
centros primarios de Sanidad, Médi 
eos de Asistencia pública domiciliaria 
y Tisiólogos, Puericultores y especia 
listas al servicio de la Sanidad Na 
cional.

Los ascensos en el Cuerpo de Sani 
dad Nacional se verificarán por rigu 
rosa- antigüedad hasta llegar a la ca 
tegoría de Jefe de Administración de 
primera clase, y después, por elección 
regulada por el oportuno reglamento, 
pero respetando siempre, hasta su ex 
tinción, los derechos reconocidos a las 
tres ramas sanitarias de origen. •

La provisión de destinos se hará 
también por el sistema de antigüedad, 
excepto la de los que por su marcada 
especialización o porque supongan 
cargos de confianza estime el Ministe 
rio de la Gobernación que deban ser 
cubiertas por concurso de méritos o 
por oposición restringida.

Los facultativos especializados, al 
servicio de la Sanidad Nacional, aje 
nos al Cuerpo Médico de la misma, ta 
les como Tisiólogos, Puericultores, 
Maternólogos, Dermatólogos, Odontó 
logos, Farmacéuticos, así como el per 
sonal técnico de los Institutos provin 
ciales de Sanidad, se constituirán en 
escalafones cuando su número lo per 
mita. No se podrá desempeñar simul 
táneamente el cargo de Médico de Sa 
nidad Nacional y de especialista al 
servicio de la misma.

Las Instructoras de Sanidad ingre 
sarán también por oposición y, des 
pués de ampliar sus estudios en la Es 
cuela de. Instructoras, ocuparán sus 
destinos por concurso reglamentario, 
en el que se tendrá en cuenta su pecu 
liar especialización para el destino 
que se le confiera. Constituirán un es 
caiafón único, aunque tengan diver 
sas especialidades. Se reservará un 
turno especial en las oposiciones a las 
Enfermeras que hayan desempeñado 
en propiedad sus funciones en los Ins 
titutos provinciales de Sanidad duran 
te cinco años como mínimo.

(Se continuará')
—•

Calastro de la Riqueza llústica_[le la provincia de Sopla wo
-A- zxr TT KT o i o . Anuncio

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del reglamento de 23 de Se pone en conocimiento del púbi¡ 
Octubre de 1913, se hace público para conocimiento de los contribuyentes en co en general y muy especialmente do 
general que, en virtud del informe emitido por la Junta, pericial correspondien- los contribuyentes por rústica del tér 
te, esta Jefatura provincial, ha aprobado la siguiente relación de tipos eva- mino municipal de Bordecoréx, nUp 
luatorios: . ' ^.Continuación) durante un plazo de ocho días, con!a

Calificación 
y subcalificación

Clases 
del 

cuadro 
local

Lí< luidos

Pesetas

------------------------------------ ------- -  t---- - — uc csip 
s u pe r f ic ie impo n ib l e ---anuncio en el Boletín oficial de la im,

e n  e l  t e r min o  uincia, estará expuesto al público7 en
Hec

táreas Areas
la casa Ayuntamiento del citado tér- 

tiáreas min0’ el Padrón de la riqueza rústica 
‘ ‘ del mismo y contra el cual podrán in

1 érmino municipal
de Romanillos de Medinaceli

Ijeñas..........................•........ 2.a
3.a
1.a
2.a

1.a
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a 

Unica.
1.a

■ 2.a
3.a 

Unica. 
‘ '1.a

2.a

1.a
2.a
3.a
1.a,
2.a
3.a
4.a 

Unica.
1 .a .
2.a
3.a
1.a
2.a
3.a 

Unica. 
Unica.

1.a
2.a
3.a
1.a
9 a

3*a
4.a 

Unica.
1.a
2.a
3.a 

Unica?

1.a
2.a 
í.a
2 a
3.a
4.a
5.a 

Unica.
1.a
2.a 

Unica.
1.a
2.a 

Unica.

18
15
10
8

239
197
134

70
49
13

239
21
18

' 15
12G

6
4

4G6
413 
3G0 
176

91
49
13

176
21 .
18
15
67
56 
4G

103
4

466
41.3
360 
.176

91
60
13

176
21
18
12
4

413
360

• 218
112
70
32
13

218
88
25

149
15

9
4

169
262

90 
1.537

. 17
29 .

• 61
159
198
257

3
485

77
47

473
130

11
10

3
25

157
217
122

- 2
162
206
110
, 4

G
2

477

1
19

7
11
21

595
58

3
115
175
271
655

10
16
35

291
357
472
441

7
4 '

15
1

21
214

1.291

85
73
92
54

. 45
41
72
13
86

1 38
12
45
72
42
21
67
30

59
30
9G
77
62 '
12
2

48
51
91
2

78
36
52
27
13

60
23
29
51
75
90
68
20
41
38
11
29

♦
75
23
91
35
41
35

2
4

82
42
30
71
19

terponer los interesados las reclama 
ciones qpe crean convenientes.

' Soria 10 de Febrero de 1945.-El iM. 
geniero Jefe provincial, Fermin Gimé 
nez Benito. 347

21 HIdem.....................................
Erial a pastos.....................
Idem.....................................

30 'T. " ____ .

" REQUISITORIAS

Miguel Castelago, Ricardo; natural 
de Soria, de 27 años de edad, avecin 

40 dado últimamente en la ciudad de su
55 naturaleza, sujeto a' expediente judi
57 cial núm. 64 de 1945, por falta de in»
74 corporación a filas; comparecerá en el
3 término de treinta días en Zaragoza,

12 ante el Sr. Juez instructor del Regi-
55 miento de Pontoneros, Capitán don
50 Francisco Arroyo Frías; bajo aperci.
78 bimiento de ser declarado rebelde si
53 no lo efectúa.

1 • Zaragoza 3 de Febrero de 1945.-
53 El Capitán Juez instructor, Francisco
20 Arroyo Frías. 291

AYUNTAMIENTOS

Durante el tiempo reglamentario, a 
1 contar desde la publicación de este
q? anuncio en el Boletín oficial de la pro*

nincia, se hallarán expuestos al públi 
co, en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam- 

^0 bién se indican, para que puedan ser
examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 

^0 agravio si se creen perjudicados.
80 Ordenanzas (pie regulan el aprorecha'

* miento de pastos, hierbas y rastrojeras
40 Iruecha, Conquezuela, Bliecos, Vi

. 35 llaciervos, Quintanas Rubias de Arri
ba, Novjercas, Ledesma de Soria, Go
mara, Carrascosa de la Sierra, Medi
naceli y La Vega y Lería*

50 ■ Presupuestos aprobados por el
40 ' Ayuntamiento pleno
45 Iruecha, Ucero, Villaciervos, Nava-
35 leño, Navalcaballo, Torlengua, Car-
20 " dejón y Fuentecantales.
94 ' -

1 érmino municipal 
de Fuenteyelmes

Cereal secano.....................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem ...................................
Eras.......................................
Leñas....................................
Idem .................................
Idem.....................................
Arboles de ribera...............
Erial a pastos.....................
Idem.....................................

1 érmino municipal 
de (cabreriza

Cereales y tubérculos........
Idem.....................................
Idem......... . .........................
Cereal secano............7.. ..
Idem .i...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Eras......................................
Leñas..............................    .
Idem.....................................
Idem .................................
Dehesa.................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Arboles de ribera...............
Erial a pastos.....................

'1 érmino municipal.
de Bordecoréx

Cereales y tubérculos........
Idem.....................................
Idem.....................................
Cereal secano.....................
Idem .................................

Idem.....................................
40 Anuncios particulares
II AGREDA AUTOMOVIL, S. A.

5 "
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración se cita a todos los señoree 
accionistas a Junta general ordinaria, 

" sehala^a para el dia 8 de Marzo pró.- 
83 ximo, a las doce horas, en el domici-
62 lio social de Agreda.
29 Agreda 5 de Febrero . de 1945.—El
52 Presidente, Acisclo Fernández Calvo.
93 40.—Derechos de inserción 13 pesetas.
56 _____________________________ -J

Eras......................................
Leñas... .......................
Idem.....................................
Idem.....................................
Erial a pastos ...................

Término municipal 
de Blocona,

Cereales y tubérculos.........
Idem ...............................
Cereal secano.....................
Idem ...................................
1 d e m ...........................

Idem ....................... H PÉRDIDA.—De un morral de caza de
qg cuero; contenía fiambrera y bota. Se
('.g ruega su devolución a Dámaso Alcal-

- de, Juzgado municipal, Soria, quien
4Q ' gratificará.
9Q 41.—Derechos de inserción 6 pesetas.

Eras......................................
Dehesa...............................
Idem .................................
Arboles de ribera..............
Leñas.. ...........................
Idem...................................
Erial a. ñas tos ................. ;j ----------------------- —-------- ---- - 

Imprenta provinciaL(Se continuará.)
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